




MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJABAMBA 

MVNIC!P ... LIOAD PA:OVINCIAL 

CAJABAMBA 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

}lcueráo áe Concejo� 234-2025-C<PC. 
Caja6am6a, 10 de setiem6re de 2025. 

SE ACORDÓ: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR y AUTORIZAR, la TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

FINANCIEROS a los Once ( l l) Centros Poblados, siendo el monto total de transferencia la suma de S/ 

330.000.00 (trecientos treinta mil con 00/100 soles), distribuido de la siguiente manera: 

N
º 

NONBRE DEL CENTRO POBLADO CONCEPTO IMPORTE POR MES 

1 Municipalidad Centro Poblado Colcabamba Distrito de Cajabamba - Cajabamba - Cajamarca TRANSFERENCIA SI 30,000.00 

2 Municipalidad de Centro Poblado Menor de San Mi,,oUel de Algamarca Distrtto de Cachachi -Cajabamba - Cajamarca TRANSFERENCIA SI 30,000.00 

3 Municinalidad de Centro Poblado Menor de Aram.,da Distrito de Cachachi - Caiabamba - Caiamarca TR4NSFERENCIA Sl30000.00 

4 Municipalidad del Centro Poblado Menor de Cailuan Distrito de Cachachi - Cajabamba - Cajamarca TRANSFERENCIA SI 30,000.00 

5 Municipalidad del Centro Poblado Menor de Cholocal Distrito de Cachachi - Cajabamba - Cajamarca TRANSFERENCIA SI 30,000.00 

6 Municipalidad del Centro Poblado Menor de Chuquibamba Distrito de Cachachi - Cajabamba • Cajamarca TRANSFERENCIA SI 30,000.00 

7 Municipalidad del Centro Poblado de Tabacal Distrito de Cachachi - Cajabamba - Cajamarca TRANSFERENCIA Sl30,00000 

8 Municipalidad del Centro Poblado Chichir Distrrto de Condebamba -Cajabamba - Cajarnarca TRANSFERENCIA SI 30,000.00 

9 Municipalidad del Centro Poblado menor el Huayo Distrito de Condebarnba - Cajabamba - Cajamarca TRANSFERENCIA SI 30,000.00 

10 Municipalidad del Centro Poblado Santa Rosa de Crisnejas Distrito Sitacocha • Cajabamba - Cajamarca TRANSFERENCIA SI 30,000.00 

11 Municinalidad del Centro Poblado menor Huanborco Distrrto de Sitacocha - Caiabamba - Caiamarca TRANSFERENCIA Sl30000.00 

Total 330,000.00 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planificación y 

Presupuesto, Gerencia de Administración y Finanzas y demás oficinas competentes, realizar los trámites 

correspondientes para el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Subgerencia de Tecnologías de la Información, 

Comunicación y Estadística la publicación de la presente Resolución a través del Portal Web Institucional, 

confo1me a los procedimientos establecidos por Ley 

EXP. CU- 022074-2025. 

DISTRIBUCIÓN: 

Ce.: 

1. qere11cia ;Mu11icipa[ 
2. q. j!sesoría Juríáica 
J. q. '1'fa11ificaciím y <Presupuesto 
4. q. j!ánzinistrací6n y 'Finanzas 
5. sq.'l'ICE.

-,,.. JUcafáía 
a. Sec. (ira[ 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese 
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Santos Alejandro Pérer. Acebedo 

PRIMER REGIDOR 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE ALCALDÍA 

Jr. Alfonso Ugarte Nº 620 - Caja bamba 
Teléf. {076) 551258 - Cel. 976550129 

www.municaiabamba.gob.pe 


